
NUM. 283.-JUEVES 29 DE NOVIESiBRE DE 1906

DE LA

^riUiT^^C^iA. ^E CORDOBA
Artícnlo 1.° Las leyea oblig ^rán en la Península, ialas

Baleares y Canarias, á los veinte días de s<i promulgación
ai en ellas no se dispasiese otra cosa. Se entiende hecha
!a promulgación el día en que termina la insercióu de ls:
1ey en la Oaceta oScial.

Art. 2.° I.a ignorancia de las leyes no egcusa de su
otunplimiento.

Art. 3.° Lae leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispasieren lo contrario.-(C ĉdigo civil vigente).

Real decreto é I^aatreicción de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muuicipa-
les abonarán, en primer trírmino, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por allos deveng•ados y
los anplementoa adelantados por los mismos, asf wmu lus
derechos de inserción de los annncioa en los periódicus uti-
aialea, crúdando de reintegrarse del romatante, sí lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lu dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

^^ ^^'--.' ^JFI ^^,^?., ^

^r^^^á^^ci^ ^^^ ^o^sc^^ ^^ ^i^^^^r^^ ^

(Qaceta dei dia 27 de Noviembre.)

SS, 14°.:+f. el REY I?an Alfcneo XiII y

la REIIr•A Doíia Victoria Eugenia (que

DioK guarde) continúan ain novedad

en su importante saiud.

Del mibmo beneíicio disfrutan to-

das las dcmás personas de la Augus-

ta Real Familia.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. .3393

PESAS Y MEDIDAS

En uao de las facultadea que por el
vigente reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contraatación periódi•
ca anual en el partido judicial de Hi•
nojosa del Duque, con sujecibn á las
eiguientes prescripciones:

l.d En loa dias 4, 6 y 6 del prósi•
mo mes de Diciembre, los comercian-
tes, industriales, cosecheroa, farma-
céuticos, particularee que realicen
compras ó ventae, auoque no tengan
lugar las transacciones eu estableci-
mientos abiertos al público, oflcinas
ó establecimientoe públicos, ya de•
pendan de la Adminietracidn general
del Estado, de la provincial ó de la

Franqu^^o ^

ooncertadc ^
i.

SUSCi2iPCIbN PARTICULAR
Las loyes, órdenes y annncios que se nranden publie^s; en

los Boletines oficia.ler se han de remitir al Jefa pulí^ic^

$x eósDOnA , Peaetas. FvasA Ds cóanosAPesetas.

respectivo, por cuyo conducto ae pasar;^n á los editort.^ dg-
los mencionados periódico5.

Un mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3^y 21 de Uctubre de 18b4.^

Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. . .. 11 2b ^ Los aeñores Secretarioa cuidarán, bajo su más estrecha
Seis mesea. ... 16 50 Seis mes^s. . .. 22 b0 . responsabilidad, de conservar loa núm;^ros de este Bc^p-
IIu año. . . . . 33 IIn año. . . . Qb , TIx, coleccionados para su euouadernaciGn, que deberá ve-

i dficar^e al finalr e cada año.
Nícme^r•o n^elto, 40 céntimoi de peaeta.

8a pnblica toQoe lns áiaw, aseepto Ioa Com?ngos.

NOTA IMPURTANTE.-Inmediatamente qne los se-
ñores Alca]dea y Secretarioa reciban este BoLErr.^ dispon-
drán que se fije un ejemplar eu el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

municipal y todas las peraonas de Hi-
nojosa del Duque que, hallándose in-
cluidas ó no en la matrícula del co-
mercio ó de la in^dusrria, hnyan d^^
emplear en el ejercicio de eus oflcios
ó profosionea pesad ó medidaa, pre•
sentarán en la oflcic^a de Contraata
ción, que se estabiecerá Curanto loe
egpreaados ciias en dicha cabeca de
partido, todaa las pesas, medidas y
aparatus de pesar que deben poseer,
para proceder á su contraatación; de-
biendo advertir que, aegún e] liegla-
mecito, el surtido menor quc^ debe te•
ner to^1o estabiecimiento 6 puesto de
venta es el siguiente:

Al por menor.-Medidas de longi•
tud: metro. Medidas de capacidad: la
serio completa desda ol doble litro al
centilitro, de madera ó metal para ]oa
áridos que no se vendan al peso. Tan•
tas otras series iguales á la anterior
y de metal para los liquidos, como
egijan la higiene y el aseo. PeHas:
una do 10 kilogramos, otra de 6, otra
de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo
gramos de talón. Aparatos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al por mayor.-ñledidas de longi-
tud: metro. Medidas de capacidad: la
eerie completa desde el medio hecto•
litro haeta el doble decilitro, de ma •
dera ó metal para los áridos que no
se vendan al peso. Tantas otrae se-
ries iguales á la anterior y de metal
para los liquidoa, como egijan la hi-
giene y el aseo. Pesae: doe de 20 ki•
logramos, una de 10, otra de ^i, dce
de 2, una de 1, otra de 600 gramos,
doy de 200, una de lU0 y otra de 60.
Aparatoe de pesar: uná balanza ordi•
naria y otra balanza, báscula ó ro•
mana con que puedan haceree peea•
dae de b0 kilogramos.

ADVF.IiTENOIA.-Conforn^e con la ^•ondición 4.` ^'^:1
pliego que ha servido de b.^se para la ;+^^basta, no se c:^-
aertara ningún edicto 6 auuucio que sAa á inatancia da
parte siu que abonen loa interesados ei rmporte de su l^a-••
blicación, 6 garanticen el pago, á raz^n d^^ 25 céut: .:.•,
por línea 6 parte de ella, y la venta de nítmeros bueltos á
^U céntimos.

r

t!
Todo establecimiento en que ten •,^ das Ias colecciones de pesas y medi-

gan lugar compras ó ventas al por
mayor y meuor deberá estar surtido
de la.e pF.szs, medidas y ap-^ratos de
pesar ya egpresados para una y otra
clase de comercio.

Cuando una misma peraona ejerza
diferentes profe; iones ú oficios, debe•
rá proveersa de ]as posas y medi •
daa correspondientes á cada uno de
ellos.

E^ dueño de varios establecimientoe
ó puestos diforentes, aunque se hallen
en un mismo pueblo, habrá de tener

^ das que debe poseer el Ayuntamiento,.
^ local y muoblaje para la o8cina, unar

, relación detallada de los eatabieci-

4 mientos y puc.atos de venta de todaa

; claaes, y por infimos que sean, que

^ egistan en eu jnriedicción, en los que•

1 por la naturaleza del tráíico á que se

dedican se nbcesite emplear pesae ó

medidas, agentes que le acompañea

en la eomprobacibn á domicilio y, en

^ una palabra, todo el apoy o moral y

a^ material que le sea necosario y recla-
en cada uno de ellos el eurtido debido ^ me de elloe para el mejor desempeño•
de pesas y medid&s.

2.' Terminada lu contrastación t de Bu cometido.
en la cabeza de partido ae continuará N 5•a Los seiiores Alcaldes procura•

en el resto del partido judicial de Hi ^ rán tener el mayor celo en el cumpli-
nojosa del Duque, en el orden ai• miento de estas diaposiciones, y ee
guiente: Belalcázar, EI Víso, Santa ^ atendrán á la vez muy especialmente
Eufemia, Villaralto y Fuente la Lan• ^ á las expresadas en la circular qua
cha.

^ aobre eata materia se insertó en el
3.°

Los que poseyeren pesas b me- e BOLETIN ^FICIAL del 20 de Noviem-
didas que no sean del sistima mótri• ^
c^ decimal; los que no se hallen eurti- ^ bre de 7901, haciendo que todas las
dos del número y clase debidos de pe- ^ Corporaciones, industriales, etc., se

sas y medidas; los que cierren sus es• hallen provistos del surtido completo'

tablocimientos ó se ausenten en la ^ de pesas y medidaa, obligándoles, ai
época de la contrastación sin dejar no lo estuvieren, á adquirirlas inme-
persona que lee represente, ó las que ^
negaren la entrada en sus estableci •^ diatamente.
mientos al funcionario que desempe • Igualmente procederán á dar á eata

;ñ© el servicio, incurrirán en las pe circular la mayor publicidad posible,,

nas y multas que señala el Regla• á fin de quo en ningún caso puedan
mento. alegar ignorancia de lae dieposicio •

Las pesas, medidas y aparatos de nea en slla contenidas las pereonas
pesar que no sean del eietema métri• que vienen obligadas por la ley á ea
co docimal ó que, aún siéndolo, no ^
fueren contrastadas, aon ilegales y^

cumplimiento.

por lo tanto, deberán caer en comiso. ^ Cbrdoba 23 de Noviembre de 1906..

4.• Los señores Alcaldes facilita• ^-El Qobernador, Joal; SexncAxTfx.
rán para su contrastación al funcio• ^
nario que ileve á cabo el servicio, to- '
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^O^1SlÓll p^ ^.lti ^Il^i^^i de Cácdoba
N{^m. ^490

. Sección administrati^ra de Beneficsncia

Anuncio ds aeq^cnda subaata.

No habiendo tenido efecto por falta

de postores la subasta celehrada para

el suminístro de arroz, aimendras dul-

ces y otros articulos, con destino á loQ

establecimientos de la Beneficencia
provincial, durante et año de 1947,

la Comisión provincial de tni Vicepre-

sidenc'i^i ha acordado se ce'ebre una

eegunda, que tendrs^ lugar en el safón

de aesiones de la misma, á las cator•

ce horas del día trigésimo posterior á

la publicacidn de edte edicto en et

BOLZTIM OFICIAL de la provincia, y

caeo de aer domingo ó día feriado al

^ siguiente hábil, bajo ]os mismos tipoe
y condicicnee dei primer anuncío pu-

biicado en el BOLF.TiN OFICIOL, IIúme•

ro 246, correspondiente a ► 16 de Oc-

tubre de 1906.
Lo que se haco público á flu de que

llegue [^ conocimiento de las personas
qne dec^een tomar parte en egpresada
licitación.

Córdobtt 26 "e Novi ^m>^re dA 1906•
-El Vicepreeidente ^., Antonio Or-
tega.

i`^nm• :usl

.Sección ad^ninistrativa de BenefEcencia

Anuncio de aegunda subaata.

No habiendo tenido efecto por faita
de poetores la subasta ceiebrada para

AI euminietro de vinoe, vinagrv y

otro^ artículos, con destino á loe cua•

!ro e^tab^ecimi-ntos de la BcneBr,en•

cia prov;neial, du^ante el afio dc 1907,

la Comieión provineial de mi Y^ce-

presidencia ha acordado se celebre
una segunda, que tendrit lugar en el

^alón de aesionee de la mi^ma, á las

catorce hcraa y treinta minutos del

día trigésimo pusterior á la publica•

c:ión de e^te edicto en ol BoLFTIN OFI•

rIAI. de la provincia, y caso de ser

domiugo ó día ferisdo al siguiente há-

bil, bajo loe miemos tipos y condicio-

nee del primer anuncio, publicado en

el BOLETIN OFIpIAL. IIúm. 242, Co-

rrespondiente al dia 19 de Octubre de
1906.

Lo que e e hRCe público á fln de que
llegue á conocimiento de las personas
que deaeen tomar parte en ezpresada
licitacióu.

Cárdoba 23 dv Novíembrv de 1906.
-Ei Vicepresidente A., Antonio Or •
tega.

:..._:. ^̂  ^=_•-- =^- = =

^^.^^1:1 ^It^3:?^t. ^i ^:^ i ^^?^

VILLAVICI03A

Nóm• 3418

Don Juan 8antov Fuentea, Alcalde con^titn•
cional de eata villa.

Hago eaber: que formado el repar•
timiento de la contribucíón de urba-
na, correspondiente á eata población
y su término, para el prógimo año de
1907, que4a egpueeto al público en
esta Secretaria, por término de ocho
días, • pai'a que pueda ser ean minado
y aduzcan contra el miemo laa reeta•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

macioncs que á su dorecho conven ^

g+^n ^
V;lls^vi.cio:!a 2•1 de Noviembre de ^

1906 -Juan íSantos. ^

FUENTE OB)^JUNA

Nám. 3419

Don .Jos^; Qaintana Calzadilla, Alaalde sone•
tituaiunal de eata vilia.

H.^go sabor: que terminada la ma•
tricu^a qué ha de regír. en el prbgimo

ejereicio, se halla egpuesta al públi •

co en la Secretaría de eate A,unta-

mionto, por tórmino de ocho dias,

contados, desde el siguiente al en que

aparezca inserto este edicto en el Bo •

LF,TIN OFIQIAL de la provinCia, para

que durante dicho plaso pueda eer
egaminada y formularse reclamacio•

nee contra ella•
Fuente Obejuna 23 de l^oviembre

de ]906 -José Quintana.

loa mismos puedan ser revisadas por
los vecinos o,ue lo deseen y. educir
contra lae mismas ]ae reclamaciones
que juaguen procedentes.

(lranjue!a 24 de Noviembre de
1906.-lliego Murillo.

1!
MONTORO

Nám. 3423

Terminadoe los trabajoy del padrón
de carruajes de lujo, de los ezietentes
en esta ciudad, queda de manif3esto
en eeta Secretaría municipai por tér-
mino de ocho díae, doude loa íntere-
sadoe pueden ezaminarlo y preeen•
tar por eecrito las reclanzaci^,nes ú
observaciones que eonsideren oportu
nas.

Montoro 22 de Noviembre de 1906.
-Pedro Medina.

PEDROCHE

? Núm. 13440

^ Don Joaqaín Bla^co Heneetrosa, Alcalde
conetitncioaal de Aata villa.

' Hago aaber: que termínados loa re
^ partimientoa de la contribución terri-

° torial Hobre la riqueza rúatica, pecua•

. ria y urbc:n^. p^^a cl i^^m.?^?i^.±o año

de 1907, quedan de manifleeto al pfl-

- bl=co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el p'a^o de ocho días, pa•

ra reclamar de r^l;ravios, que empeza-

` rt á contar89 deyde el diguiente al en
que aparczca inaorto este edicte en el

; BOLF,TIN OFICTAL.

^ Pedrocbe 2•l de Noviembre de 1906.
-Joaqufn Blaeco.

í^ANTA )lfĴ liFh;4IIA

Núm. 3491

Don Picente Cejado Jnrado, Alcalde Acci-
dental de esta villa.

Hago sabar: que formado en borra-

dor el padrón de cédulaa peraonale>i
de eete municipio para el año 190i,

queda de manííiesto en esta Seereta-

ría, por el término de ocho dias, con•

tadoe desde que el preeonte edicto

aparPzca iIIaerto eII el BOLETIN OFI-

clnL de la provincia, para que los in•

teresadoe pnedan eaaminarlo y ha•

cer las reclamacionee que á su dere

cho convengan.

Snnta F.ufemi>~ 18 de Noviembre de
1096.-Vicente Cejudo.

GIRANJUI^LA

Núm. 3422

Don Die^o D+iurillo Barbancho, Alcalde cons-
titucional de esta vi la.

Hago eaber: que terminadoa los re-
partímientoe de rástica, pecuaria y
urbana para eI prógimo año de 1907,
quedan egpueatos al páblico en ]a Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por el
plazo de ocho díae, á fln de que pue-
dan eer eaamínados y ezponer cuan•
tas reclamacionee consideren justaa.

(Iranjuela 10 de Novieml^re de
1906.-Diego Murillo.

Núm. 3426

13ago saber: que encontránaoee ter-
minadas 1as cuentao de eete Munici-
pio, correppondientes á los añoe 1903,
1904 y 1906,. quedan de maniflesto en
esta Secretaría municipal, por térmi •
no de quince diae, para que durante

CAI^UTE DE LAS TORRES
N úm. 3424

Don Die^o itelaSo IIuertas Alcalde conati-
tucional de eata villa.

Hago saber: que aprobada por el
Ayuntamiente de mi presidencia el
presupue:ito ordinarío que ha de re-
gir en el prózimo ejercicio de 1907,
queda ezpuento al púb;ieo en la Se•
cretaria de e^ta Corporacián, por tér-
mino de quince diae, para que duran•
te dicho pl^;zo pueda sur ezamiuado
y producirR© en au contra las recla•
maciones qne se eatimen oportunas.

Caí•Iete da las TorreH 10 de Noviem
^ bro de 1906.-Diego Eelaiio.
^
^^ ENCINAS REAL,ES

Núru. 3428

Don Juc.n Ayala Vaza, Alca^de consti'ncio-
nal de osta villa.

Haóo aaber: que confvccionado el

padrón de cé:iulae p©rsonales de este

pueb^o para el prógimo siio de 1907,

quedo egpuesto aI públieo en la Se•
cretaría municipal, por término de

ocho días hábi^es, á contar desde el

sigulente al en quo aparezca inzjerto
el presente edicto en el BUL^TIN OFI-

cIAL de la provincia, para que duran•

te dicho pls^zo puvda eer eaamiaado
por cuantos lo deseen y aducír recla•

maciones.

Encinas lZeales 26 de Noviembre de
1906.-Juan Ayala.

VALS EQIIILLO
tium. 3429

Don ^enancio Cano ForLáudez, Alcalde cons•
titucional de esta villa.

Aago saber: que terminado el pa^
drán de cédulas personalea para el
a$o de 1907, queda espuesto al públi-
co en la Secretaría de vste Ayunta-
miento, por el plazo de ocho días, á
fin de que los comprendidos en el mis-
mo puedan ezaminarlo y ezponer
cuantas reclamacioneaconeideren jus•
tas.

Valsequillo 26 de Noviembre de
1906.-E1 Alcalde, Venancio Cano.

L UQU E

Ntim. 3437

^ Don Jos^ Joaqnin de Villarreal 8errano, Al-
caide cocstitucional de eata villa,

Hago saber: que terminado en bo•
lrrador el-padrón do cAdulae persona•

, 1@s para el prógimo año de 1907, que-

^ da ezpuesto al público en la Sec><•eta•
^ ria de eete Ayuntamiento, por tórmi•

^
^ no de ocho diaQ, duranto cuvo plazo

podrán los interesaclo3 ezaminarlo y
^ aducir contra el mismo las reclama•

ciones qae estimpn pertinentes.
- Luque 28 de Noviembre de 1906.-
' Joeé J. de Viltarreal.

^ CASTBO DEL RIO
^ Núm. 3426

r pon Andrg ^ Crisdo RodrígueQ, Alcalde cona-
^ titncional de eats villa.

Halço saber: que terminada en bo-
^ rrador la matrícula del sub^idio ín•
^ dustrial para el año de 1907, queda
i egpucsta al público en la Secretarta

de este Ayuntamiento, por el término

de ocho dias, contados desde el vn que

aparezca iuserto este anuncio f;^! el

BOLETIN OFICIAL de la proVinCía, pa'

ra que lcs interesados en la mísma

comprondidos puedan egamínarla y
^ predentar lae reciamaciones que r^ su
; d^arecho convengan.

; ^:a.stro dvl Río 26 de Noviembre de'{
^ 1906.-AndrBa Criado.^

^ Nizm. 884?

r pon 1lianue) Roldán Ci^t, Sin^Iico dol gremio
de tiendas de vinoi, a^nar,a.ientes y licorea
trn eata pobla^t'^zz.

Hago saber' que veriticado el re-
9 parto de la^ c:!ot,t^; quP h::n dc s^^tis-
1 facer en el aí*^o i907 ios induetrialea
^ de dicho gremio, queda de maniflesto
1 en la Secretaría municipal, des ie eete

día haeta ei dia 4 d^> Diciembre pró•
zimo, en que se eF:ebre^rA ia Junta
para el egumen de dicho reparto p
juicio da agravios, para que loe iute-
reeados en é l comprendidos puedan
ezaminnrio y hacc^r las roclamacio•
nes que á eu derecho convengan.

Lo q^le se hace púbi:co á fln de qua
llegue á conocimiento de 1os íntere-
eados.

C'aetro del Rio á 24 de Noviembre
de 1906.-Manue! Raldán Cid.

MONTILL A
N úm. H344

Don Francinco;yiAtquez Repiso, en-
carg>3do cimo Agente ejecutivo del
procedimiento de apremio en varioe
egpedientes por débitos de Consumos,
ha nombrado Auai iar pc.^ra d:cho sor-
vicio á don JoFé Aguilar Arjona.

Y habiendo aprobado estM deaigna-
ción, he acordado publicarla en el
BOL$TIN OFICTAL para conacimíento
de las autoridades municipales y ju-
diciales y demás efectoe prevenidoe
en el art. 18 de la Iastrucción.

Montilla 27 de Noviembre de 1906.
-El Alcalde, Enrique Coscollar.

i

•̂
dUZGAD^S• .,..,^• - . ___ ._ _ ----^::^ ---••-.

CORDOBA '
A'úm. $40^

• Don Joaé Marín FernAndez, Juez de instrnc•
ción da eata eindad y en partido.

Por la preseate se oita, llama y
E enaplaza al procesado Juan G}arcia
^ Sánche><, para que en e] t8rmino de

diez días, á contar deHde eu inaerción
^ en la (^ac,eta de Madrid, çomparezca
; ante la Audi,qncia provin^ial de esta
3 ciudad; bQio apQrcibimieloto qua de

uo veri8carlo ae^á deaEarado rebelde.
A1 propio tismpo, ruago y encatgo

: á todas las autoridades, asi civilea,oo•
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29 DE NOVIEMB.RE DE 1906

^
azo
lo y
ma•

i.-

ons-

bo-

í n•

ada

,ría
ino

lne

^ el

pa:

ma
6 ^

su

de

nio
re8

á

prado coŭ•fecha véinte de Septiembra"
del a^o pasado de mil novecientos
cinco, á Juan Jiménez C^alán, que fué
de este domicilio, sin que mediara tí-
tulo escrito por haber fallecido poco
tiempo después el vendedor; he acor-
dado, por providencia de hoy, dar
vista por medio del presente á los
heraderos y causa•habientes del refe-
rido vendedor JuaB Jlménez Galán}

'' á cuyo nombre aparece inscrito en eI
^ fteg^stro de !a propiedad de este par-

tido eí dominio de las cuatro deslin•

dadas fincas, para que dentro del tér-
mino de diflz días, contados desde el
siguiente al en que ap r,rezca inserto
e9te edicto e,n al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, compacevcan aute ea•
te Juzga3o á hacer las reclamacio-
nes que estimen oportuna3 re^pacto á
la pvsesión solicitada y cancelación
de los asientos de dominio respecti•
vos; apercibidos que da no verificarlo
les parará el perjuieió á que hubiere
lugar. ^

Dado en La Rambla á vainte y dos
de Noviembre de mil novacientoa
seis,-Luis María Regife.-El actua-
rio, Celestino Aguilar.

I

PU ^;BLOS Base. F,nteros. Décimas. ^ Cupo.

Comisió^ mizta de Reclutamiento de Córdoba
Encinas Reales 13 4 ^ ^
Fuente TójHr 18 6 3 7

3433Núm i!''ernf^^^ Núiiez 40 14 14.
Lucena $ 2 28 8 28

ZONA í14ILITAR DE CÚRDOBA.-REEIiPLAZO DE 1905. lélontnrque 5 1 7 1
►Runtilla 73 25 6 2^

cs que ccrrespvr.dan á lr^g Cajas de Cbr~obszueb'REPARTO t^tirre los
114ontalbán 16 5 6 6,, p .

del contingente que han de24y!ylontoro númnúm 22 Lucen:^ núm 23
31on.tt^yŭmor 9 3 2 3,, .. ; , . ,

según ft^al decrato de 15 de! actual, por ®i queaprontar en dicho Reemp^azo
Nueva C^.rteya 19 6 7 5

,
Pueute Gt^nil 101 35 4 35tiembre de 1906.a el de 30 de Ssse modifi pc P^iegra 128 44 y 44
Ps,lenciana . JI6 6 6 6

PUEBLOS Base. Enteros. Décimas. Cupo. La^ Ramb^a `^ Ĵ lt 7 15
l^uta 8•L 28 8 29
S,:n Sebastián 13 4 6 5

^ SE^ntaelia 19 6 7 7
Caja de Córdoba, núm. 22 La Víctoria 8 2 8 3

hnáj^r 58 20 4 21
Almcdóv:^r 26 ^ 9 1 2 Zuh^^ros 15 6 3 6
BlázquF z 12 ; 4 2 4
Belmea 73 25 7 25

TOTAL 1020 343 150 358
Belulcázar 77 27 1 28
Córdobd 338 118 9 119 C,aja de Montoa•o naim 24
Cariotx 49 17 2 17

, •

EHpiel 28 ; 9 8 1(! Ademuz 30 10 5 10
Fuente Obejuna 86 30 31 Aicaracejos 12 ^
Fuente la l,ancha 2 ^ 7 1 ^lñora ^o 7 7
Fuente Palmera 24 8 5 8 BN.ena ' 76 26 S 26
Granjuela 9 3 2 3 Buja^ance 82 28 7 29
Guac;alcázar 6 2 1 2 Cañeta de las Torres ^L 1 .̂ 4. 8
8inojosa del Duque 70 24 6 25 C^^rpio 22 7 7 7
fiornachuelos 24 8 4 8 Gaetro dal Río 71 24 9 25
Obejo 13 4 6 5 Cnnq uista 8 2 8 2
Peñgrrova 16 6 6 6 Dos Torres ^Ĵ 14 7 15
Puebio Nuevo 67 23 6 24

1^spejo :30 lU 5 11
Posadas 51 17 18 Guijo 4
Paln^a del Río 60 21 i l 21 31 10 9 11
Santa Fufemia 12 I 4 2 4 Luque.

A+Iontoro 76 26 6 2C
^illavi^iosa 29 ' 10 , 2

,lo
Pedro Abad 19 6 7 7

valsequillo 10 3 ^ 6 3 Pozoblanco 93 32 6 32
Vi^laharta 7 2 5 3 Pedroche 28 9 S lU
V^Jlanueva de] Bey 31 10 9 10 Torrecampo `Z5 8 9
^%illaralto 34 ( 12 D l Ŝ Viilá de1 Río 29 10 2 lU
Viso 23 8 1 Víllafralnca 30 10 5 10

Valenzuela 1.1 3
TOTAL 1177 403 , 110 414 ^Tillanueva de Córdoba ti5 22 ŝ 23

Caja de Lucena, núm. 23
Villanueva del Duquo 28 9 $ 10

TOTAL 8á3 285 í40 299
Aguilar 61 21 4 22

Al 36 12 6 12medinilla
Benameji

I
11 3 9

^
4 El precFdente reparto ha si^!o aprobado por la Comisión mista de Raclu•

'i Cabra 79 •7Z7 27 tamlerito eŭ resióñ d^t día ^de hop, como igualmer^áe•el.sc^teo.de laa déeimas.

4 + Carcabuey bl 17 9 18 Córdoba á 22 de Noviembre de 1908.-E1 Presidente, Josá Sanmarttn.--G

Doña Ddencía 25 8 8 9 E1 Secretario, An;af Marí a Castiñeira.

te

3-

s

mo militaras y de la policíw j^.Idicis^l,
procedan á la buaca y detención de
dicho procea^bdo, cuyas séfias a[ flnal
se egpresarán, el quo de ser ho-^bido,
eerá puesto en la cárcel da esta ciu•
dad, r1 disposición de este Juzgado,
pues así está acort3ado en el cumpli-
miento da carta•orden procedente c;e
la caua^.,seguida con.tra aquel por eg•
penLicióu c^e mcn©da fr^lsa.

Dada es^ i,órdoba á veinte y ĉuatro
de Noviembra de náil ^ovecientos seis.
-José ^áarin.-El E^cribano, Teoáo-
miro Fernández.

Señas del proceiado.

De veinte y un años, soit©ro, von•
dedor ambulante, natural de Linares,
vecino de Andújs,r, hijo de Vicente y
da Ana y sin instrucción.

LA RA^IBLA

^Iúni. 3397

non Luis 11Zarícl Regife Hida;^o, Juez de
p^imera insYaqcia de este par^ido de La
Rau^bla.

Flago saber: qu© en ol expe ;ienta
en quo este Juzgado sr^ instr. uye á ina:

t^:ncia de Lucas C-Farcía Agui1_ar, de

estos vecinos, para acred^tar la pose

sIÓn en que se encuRntra de una suer.

te de tierra calma que formó parto
del huerto del cortíjo de! Hornillo, de

este término municipal, do cabida de
seis fanegas, equivalentes á tres hec

táreas,sesenta y siete áreas y trein

ta y tras centiáreas; que linda al Le^

vant® cnn ^arrots:l nuc^vo da don Juyn

Rojas Espejo, Mediodia con el F:rroyo

nombrado de ia Mina, Poniente con
más tisrraa del recurrente y Norte

con el camino que d© o^t^''ciudad céli-

duce al citado cortijo del Horni^lo;

otra suerte de tierra calma que tam-

bién formó parte del huerto del refe-

rido cortijo del Aornillo, de este tér-

mino municipal, compuesta de cuatro
fanegae, equivalentes á dos hectá

reas, cuarenta y cuatro áre^s y no

v^nta cc^ntiáreas, la cŭal linda r^l Ls-

vante con tierras de Podro Fernández

Priato, >^ediodía con el camino qr^e

de es:a ciudad conduce al r®petido

cortijo d^l Hornf.l.lo, Ponient^3 con má?

tiarras de don Angel Iil:^nco C3bel^o

y Norte con el arro•qn nomhrwdo de
las Mon,^as; otrt^ yuerto de tierra cal•

m^, t^ue eocYro las ant^eriorea, fórmb.
parte del huerto del co,tijo del Hor-

nillo, también de esto ié^rmino; da• ca•

bida da una fanega, dos cele•nines y

tres octavos da otra, equiva^entes á

sPSent:i y trns áraasy creint•3 y cuatxo
centiáreas; que lindr^ A Le^ante con

tierrss c:e Aitonso. Jisnéuez El:z!án, Ma-

diodía con al arroyo da i^ ^I.ínr^, Po•

niente con mAs tierras d^ EcE^ania Ji-

méaez Galán y Norte eou di carnino

que de esta ciurla^4 conduce al repeti-

da cortijo del Hornillo;. y una euerto

de olivar, sita también en oata t8smi-

no, y su pago de los Poyos; de cabida-
de tres aranzadas,^equivalentes á una

hectáreA, diez y sais áreas v veinte y

una centiáreas; que lin3a ^ Levante

con tierra calma dA don Rafael Rosal

Mor. eno, Medi^zdia v;Yonionta con oli-
vur de Juwn Rot Al,jaro y í^Torte con

otro de loa herederos de b'ernando

R.:^miraz Fe^•nández; cuyas cuatro fin-

cas pertenecen al recurreQte Lucas_

García, Aguilar, :por habe•r^as com-
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l^em rabtraeáón del ^gorteo.

1^'ú^neros obtenidos. Pueblo que apronía el aoldado.

Caja de Córdoba, n^ím. 22

FuFnte Palmera 6 5-9-6-4-10
10

Villaharta 6 1-7-8-3-2 Villaharta
BlAzquez 2 7-9
puente Obejuna 3 10 2-3-1 Fuente Obejuna
Valsequillo b 6- 8- 6-4-10
Hinojosa del Duque 8 9-1-6-10-7-4 I Hir.ojo^a del Du ue
Hornachuelos

10
4 8-2-3-6

q

La Carlota 2 4-6
aranjuela 2 !0 6-7
Obejo 6 1-10-8-3-2-9 ^ Obejo
Almodóvar 2

10
Córctoba 9 t0-7-1-5-8-3-4-6-9 Córdoba
I3elalcázar 1 1 ! Betalcáz^ ►r10
Vi^ ianueva del Rey y 9-7-1U-6-3--6-2-4-8 I
Palma del Rio 1 9

10
Potibdas 9 2-10-4-1-6-6-3-8-7 PosadaR
Santa >l:ufemia 2 2-9
Villavicioss^ 2 10 10-5
Peñarroya 6 8-4-7- 3-6-1 ', Peñarroya
Espiel 8 1-9^^- 4-8-3-6-2-? ^, Eepiel
Viso 1 10 10
GuHdalcózar 1 6
Belmez 7 19 -7-12-13-17-] E;-10
Fuente ^la Lancha 7 20 1-14-11-4-16- 6-3 Fuente la Lancha
Pueblo Nuevo

ú 23

6 2-20-6 -8-9-18 Puob:o Nuevo

na.Caja de Lacena, a i

Aguilar 4 10 9-6- 6--1 ^ Aguilar
Almedinilla 6 ^7-10 -- 8-4-2-3
Ic;ucinas Realea 6 !1-4-7-10-9-8 ^ l^ncinas Reales
Puente Genil 4 10 2-5- 3-6
Montilla 6 7-8--10-9-- b-4
Iznájar 4 10 ^1-6-3-2 ^ Iznájar
Cabra 7 j]0-8-6-3-9-2-6
Fuente Tójar 310 4-1-7 ^ Fuente Tójar
Movturque 7 9-7-3-8-6-4-6
'I.uheroa 3 10 2-1-10 , Zuhero^
Doúa Mencia 8 10-8-1-3--4-6-6-7 I llo ŭa Mencia
M^^ntemayor 2 10 9-2
NuNva Carteya 7 ^13-6--14--8 -3-17 -19 i
La Rambla ? 40 ^2-7- 12 -- 9-2U-F';-16 ' La Rambla
San 8ebastián 6

^
^1 --4-10- ^11-1C^ -18 San 8ebastián

Santaella 7 jl1--26-28-4-23-10-9 Santaella

La Victoria 8 30 8-12-18-7 -14-29 - 3-s0 ^ La Pictoria
Palenciana 6 '1-19-22-2-25-24 ^ Paleuciana
Priego 9 5-6-8-13-1ó-16--1?-21-27
Rute 8 13-36 -11-25-38-1-21^-17 Rute
Benomejí 9 15-16- 6-3-40-10 19-9-31 Benamejt
Carc•abuey 9 40 26-2-27-21-23-14-37-12-22 Carcabuey
Lurena 8 j18-2U-8-S3-29-7-36-34
Dác,ntalbán

94

6 4-28-30-39-32- 6 Montalbán

Caja de Yo^ntoro, núm.

Adamuz ^ 10
6 -10-7 6-9

EspFjo o ^1-8-4-3-2 Espejo
Baena ' 6 8-2-6-4-9-3
l:añete de las Torres 4 10 ^ 1-7-10-6 Caflete de lae Torces
auijo 4 7-9-1-•3 GFuijo
Montoro 6 10 !2-8-10-4-6-6
Alcaracejos 2 10 ^4-1 Alcaracejos
Conquiata 8 l10-7-8-6-ti-3-2-9
Dos Torres 7 ^4-20--8-1-5-14-2 Dos Torres
Pe,rroche 8 20 ^5-6-9-11-^13-16-18-19 Padroche
Villafranca 6 7-10-12-16-17
Villa del Rio 2 j 16-20
Caatro dél Río 9 20 7-2-4-10-9-12-14-1-18 Castro del Río

Luque 9 '3-6-6-8-11-13-1b-17-19 Luque

Pedro Abad 7 '1-]2-6-7-20-14-28 Pedro Abad
Valenzuela 9 10-11-16- 3- 30-9-27-13-8 Valenzuela

El Carpio 7 30 1g-22-26-17-24-19-26
Bujalance 7 2-4-6-29-16-21-23 Bujalance
Vil^anueva de Córdoba 8 ^ 1-23-26 - 20-5-2 - 3-30 Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque 8 30 j7-28-1b-21-1d-13-6-12 Villanueva del Duque

Pozoblanco 6 j26-8-19-27-18-17
Torrecampo 8 4-29-9-10-11-22-14-24 Torrecampo

^̂:r
^ Eu apoyo de la advertencia que ee

^ hace en la cabeza de este pericoódi

^ oflcial, y para mejor inteligencia de
' u-ct l td lcuan os en e ó par ior en oflcia

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti•

nuación ]a parte dispositíva de la

Real orden de 7 de Fobrero de 1906,

publicada en eate BOLSTIN el día 13

del mismo mea año.

Dice así:

^Las Corporaciones provincialea y

^munici^pales están obligadas á satia•

^facer todoa los gastos de las subaa-

^tas que Ae doclaren desiertaa, con

^arreglo igualmente á loa artículos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las eapreaadae Corporacionea ee•

^tán obligadas á satiefacer los dere•

^chos de insorción en los periódícos

^oficiaies de todas las subastas qu0

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la Pgcepción de ea°

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones son las que deben abonar es2

^primer tórmino todoe los gastos dg

^las subastas ineacusablemente, á re•

^serva de reintegrarse, ouando esis•

^ta rematante, de los gaatos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

' ^^ +a i>,npreBta deI "Di^ric de
^ ^órdc;b,y,^ Let,r^.dos t ^, sF^ baÉla«
^ de venta 1os impre9os siguientes:

L^ ^ ^:^PI' +̀.DIE^^ ^
^ tes para guardús jurados.

AP:^N:^ICE S
á los an►illaramientos.

Cédulas d® apremio
de segundo gradu, con arreglo a

la Instrucción de 26 de Abri1 de

Z900.

DE CLARACIO^ES
de alta y baja de industrial.

Pre:^upuesto^
de gastos é ingresos carcelario^-

CUE^,TTA^
dE caudales y de ordenación.

LAS OUTAS
para la compra y venta de cab$"
llerfas.

F

a

Imprenta del Diario de Córddba•
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